
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de diciembre de dos mil veinte  

   
No se tiene en cuenta el anterior derecho de petición presentado por el señor 

FRANCISCO JAVIER TACHACK FERREIRA, como quiera que en los trámites de 
naturaleza civil se torna inviable el mismo, ya que el presente asunto se encuentra 
sujeto a las propias reglas de procedimiento, tal y como en reiteradas oportunidades 
lo ha dispuesto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Civil.  

 
 No obstante lo anterior, se le pone de presente de presente al memorialista que 
los oficios de desembargo le fueron remitidos al correo electrónico reportado por el 
referido señor.  

 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 Hoy 11 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2019-00847  
KMM 


